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Nombre Universidad Pasivos al 31 de Diciembre de
2009 en miles de pesos

Universidad de Chile 28.684.930
Universidad de Santiago de Chile 22.075.996
Universidad de Valparaíso 9.475.757
Universidad de Antofagasta 3.967.305
Universidad del Bío-Bío 3.361.321
Universidad de Magallanes 5.984.442
Universidad de Atacama 2.920.064
Universidad  Arturo Prat 9.077.513
Universidad de Playa Ancha de las 5.065.311
Ciencias de la Educación
Universidad de Tarapacá 1.072.243
Universidad Tecnológica 14.399.121
Metropolitana
Universidad de Los Lagos 7.774.150
Universidad Metropolitana de 2.061.551
Ciencias de la Educación
Universidad de La Frontera 1.434.467
Total 117.354.171

Anótese, tómese razón y publíquese.- SEBASTIÁN
PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de la República.- Joaquín
Lavín Infante, Ministro de Educación.- Felipe Larraín Bascu-
ñán, Ministro de Hacienda.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atenta-
mente a Ud., Fernando Rojas Ochagavía, Subsecretario de
Educación.

ACEPTA RENUNCIA VOLUNTARIA DE DOÑA MA-
RÍA ESTELA ORTIZ ROJAS COMO VICEPRESIDEN-
TA EJECUTIVA DE LA JUNTA NACIONAL DE

JARDINES INFANTILES (JUNJI)

Núm. 180.- Santiago, 16 de abril de 2010.- Visto: Las
atribuciones que me confiere la Constitución Política en su
artículo 32 Nº 10º; el D.F.L Nº 29, de 2005, que fija texto
refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.834; el
decreto con toma de razón Nº 84, del 17 de marzo de 2006, del
Ministerio de Educación; y la resolución 1.600 de la Contra-
loría General de la República,

Decreto:

1.- Acéptase la renuncia voluntaria presentada por doña
María Estela Ortiz Rojas, RUT: 5.715.837-9, al cargo de
Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines
Infantiles, a contar del 13 de abril de 2010.

2.- La citada funcionaria no se encuentra sometida a
Sumario Administrativo.

Déjase establecido que este cargo deberá ser provisto
según las Normas del Sistema de Alta Dirección Pública.

Anótese, tómese razón, regístrese, comuníquese y pu-
blíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente
de la República.- Joaquín Lavín Infante, Ministro de Educa-
ción.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Fernan-
do Rojas Ochagavía, Subsecretario de Educación.

Ministerio de Justicia

NOMBRA A DOÑA JAVIERA ELEONORA SABUGO
BRANDES COMO SECRETARIA REGIONAL MINIS-
TERIAL DE JUSTICIA DE LA IX REGIÓN DE LA

ARAUCANÍA

Santiago, 19 de abril de 2010.- Hoy se decretó lo que
sigue:

Núm. 370.- Visto: Lo dispuesto en el artículo 4º de la ley
Nº 18.834, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado
fue fijado por el D.F.L. Nº 29, de 2004; en los artículos 2º letra
k) y 62 de la ley Nº 19.175, Orgánica Constitucional sobre
Gobierno y Administración Regional cuyo texto refundido,
coordinado y sistematizado fue fijado en el D.F.L.
Nº1-19.175, de 2005; en el artículo 49º, de la ley Nº 18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Adminis-
tración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y siste-
matizado fue fijado por el D.F.L. Nº 1/19.653, de 2000, de la
Secretaría General de la Presidencia; en el decreto Nº 342, de
fecha 9 de abril de 2010, del Ministerio de Justicia; en la
resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la
República; en el Oficio Reservado Nº 10, de fecha 19 de marzo
de 2010, de la Intendencia Regional de la Araucanía, y
habiéndose sometido a consideración del Sr. Ministro de
Justicia, en lo relativo al nombramiento.

Considerando:

Que por el citado decreto Nº 342, de fecha 9 de abril de
2010, se aceptó la renuncia voluntaria presentada por don
Francisco Javier Muñoz Flores, al cargo de Secretario Regio-
nal Ministerial de Justicia de la IX Región de la Araucanía.

Que se hace necesario mantener la continuidad de la
función pública, nombrando al Secretario Regional Ministe-
rial de Justicia de la IX Región de la Araucanía,

Decreto:

1.- Nómbrase, a contar del día 9 de abril de 2010, a doña
Javiera Eleonora Sabugo Brandes, RUN Nº 8.784.949-K,
como Secretaria Regional Ministerial de Justicia de la IX
Región de la Araucanía, Directivo, Grado 4º de la E.U.S., de
la Secretaría y Administración General del Ministerio de
Justicia.

2.- La persona indicada en el Nº 1 precedente, asume sus
funciones a contar del día 9 de abril de 2010, sin esperar la total
tramitación del presente decreto, por razones de buen servicio.

3.- Con el presente nombramiento la dotación efectiva
de esta Secretaría de Estado asciende a 280, puestos siendo la
máxima de 288 empleos.

4.- Cárguese el gasto al presupuesto corriente, en mone-
da nacional, de la Secretaría y Administración General del
Ministerio de Justicia, a la siguiente asignación:

SUELDO BASE DEL PERSONAL DE PLANTA
10-01-01-21-01-001

Anótese, tómese razón, comuníquese y publíquese.-
SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de la Repú-
blica.- Felipe Bulnes Serrano, Ministro de Justicia.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Le saluda
atentamente, Patricia Pérez Goldberg, Subsecretaria de Justicia.

Ministerio de Obras Públicas

Dirección General de Aguas

DECLARA COMO ÁREA DE RESTRICCIÓN PARA
NUEVAS EXTRACCIONES DE AGUAS SUBTERRÁ-
NEAS EL SECTOR HIDROGEOLÓGICO DE APRO-
VECHAMIENTO COMÚN DENOMINADO PAMPA
DEL TAMARUGAL, UBICADO EN LA PROVINCIA

DE IQUIQUE, REGIÓN DE TARAPACÁ

Mediante resolución DGA Nº 245, de fecha 30 de
diciembre de 2009, se ha declarado área de restricción para
nuevas extracciones de aguas subterráneas el sector hidrogeo-
lógico de aprovechamiento común denominado Pampa del
Tamarugal, delimitado por el norte con la cuenca de Quebrada
Camiña, por el sur con Cerro Gordo, por el oeste con cordón
oriente de la Cordillera de la Costa y por el occidente por una
línea que une las desembocaduras de las quebradas de Soga,
Aroma, Tarapacá, Sagasca, Quisma, Infiernillo y Chacarilla.
Los antecedentes se encuentran disponibles en oficinas de la
Dirección General de Aguas de la Región de Tarapacá y en la
página web de la DGA.- Pedro Rivera Izam, Director General
de Aguas (S).

Ministerio de Agricultura

Servicio Agrícola y Ganadero

Dirección Nacional

(Extractos)

DERECHOS DE AGUA EN COMUNA DE
CHIMBARONGO

Servicio Agrícola y Ganadero mediante resolución exenta
Nº 2.941 del 18 de mayo de 2010, conforme artículo 5º
transitorio Código Aguas, aclaró y complementó resolución
exenta del Servicio Agrícola y Ganadero Nº 93 de fecha 1º de
febrero de 1985, se aprobó el Estudio Técnico de División de
los Derechos de Aprovechamiento de Aguas del predio deno-
minado ‘‘Los Alamos’’ y del Proyecto de Parcelación ‘‘Los
Alamos’’, ubicados en la comuna de Chimbarongo, Región
del Libertador Bernardo O’Higgins, en el sentido de estable-
cer las siguientes equivalencias, en unidad de volumen por
unidad de tiempo, de los derechos de aprovechamiento de
aguas del canal Chimbarongo, derivado del río Tinguiririca,
para la Reserva y el Sector Excluido de la expropiación del
predio y del Proyecto de Parcelación mencionados, estable-
ciendo que dichos derechos son superficiales, consuntivos, de
ejercicio permanente y continuo.

Publicación hecha conforme artículo 13º de la ley
Nº18.377.- Director Nacional.

DERECHOS DE AGUA EN COMUNA DE SAN
FERNANDO

Servicio Agrícola y Ganadero mediante resolución exenta
Nº 3.195 del 16 de junio de 2009, conforme artículo 5º
transitorio Código Aguas, aclaró resolución exenta del Servi-
cio Agrícola y Ganadero Nº 1.536 de fecha 17 de noviembre
de 1986, que aprobó el Estudio Técnico de División de los
Derechos de Aprovechamiento de Aguas del predio ‘‘Hijuela
del Fundo Santa Gabriela de Los Lingues’’ y del Proyecto de
Parcelación ‘‘Santa Gabriela de Los Lingues’’, ubicado en la
comuna de San Fernando, Región del Libertador Bernardo

O’Higgins, en el sentido de establecer las equivalencias en
unidad de volumen por unidad de tiempo, de los derechos de
aprovechamiento de aguas del canal Los Lingues o Lingano y
Carlino o Arriagadino, derivado del río Tinguiririca y que
dichos derechos son consuntivos, de ejercicio permanente y
continuo.

Publicación hecha conforme artículo 13º ley Nº 18.377.-
Director Nacional.

Ministerio de Transportes
y Telecomunicaciones

SUBSECRETARÍA DE TELECOMUNICACIONES
MODIFICA DECRETO SUPREMO QUE INDICA

Núm. 123.- Santiago, 12 de mayo de 2010.- Visto: Lo
dispuesto en las leyes Nºs. 18.059 y 18.696; el D.F.L. N°1 de
2007, publicado en el Diario Oficial el 29 de octubre de 2009,
del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones que “Fija
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley de
Tránsito”, lo prescrito en el artículo 32 Nº 6 de la Constitución
Política de la República, y la demás normativa que resulte
aplicable.

Considerando: Que resulta necesario adecuar la norma-
tiva que regula el retiro por antigüedad, de buses de transporte
público remunerado de pasajeros, en atención a las diferentes
realidades de los servicios de locomoción colectiva urbana del
país. Lo anterior con el fin mantener la oferta de servicios de
transporte público de pasajeros en diferentes ciudades del
país, de manera de asegurar la movilidad de los usuarios, en
especial de los escolares, quienes deben trasladarse diaria-
mente a sus lugares de trabajo, estudio y otros,

Decreto:
Modifícase el Decreto Supremo Nº 1 de 1994, del

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Subsecreta-
ría de Transportes en los siguientes términos:

-Reemplázase en los literales a) y b) de su artículo 2º, la
expresión “31-05-2010” por la siguiente:  “31-12-2010”.

Anótese, tómese razón y publíquese.- SEBASTIÁN
PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de la República.- Felipe
Morandé Lavín, Ministro de Transportes y Telecomunicacio-
nes.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda a Ud.,
Roberto Vásquez Díaz, Jefe Depto. Administrativo (S).

Ministerio de Planificación

ACEPTA RENUNCIA NO VOLUNTARIA AL CARGO
DE SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE PLA-
NIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE DON ENRIQUE
ASTUDILLO PINTO EN LA REGIÓN DE VALPARAÍSO

Santiago, 31 de marzo de 2010.- Hoy se decretó lo que
sigue:

Núm. 60.- Visto: Lo dispuesto en la ley Nº18.989,
Orgánica del Ministerio de Planificación; en el decreto con
fuerza de ley Nº 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley
Nº18.834, Estatuto Administrativo; en la ley Nº 19.175, Orgá-
nica Constitucional de Gobierno y Administración Regional,
cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado
por el decreto con fuerza de ley Nº 1, de 2005, del Ministerio
del Interior; en la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contra-
loría General de la República, que fija normas sobre exención
del trámite de toma de razón; las facultades que me confiere el
artículo Nº 32 de la Constitución Política de la República, y
antecedentes adjuntos,

Decreto:
1º. Acéptase, a contar del 1 de abril de 2010, la renuncia

no voluntaria presentada por don Enrique Astudillo Pinto,
RUN Nº 11.402.250-0, Profesional, al cargo de Secretario
Regional Ministerial, grado 4º Escala Única de Sueldos,
Planta de Directivos del Ministerio de Planificación en la
Secretaría Regional Ministerial de Planificación y Coordina-
ción Región de Valparaíso.

2º. Declárase que el Sr. Astudillo Pinto reasumirá su
grado 5º de la Escala Única de Sueldos, Planta de Directivos
del Ministerio de Planificación en la Secretaría Regional
Ministerial de Planificación y Coordinación, Región de Val-
paraíso, a contar del 1 de abril del presente año.

3º. Déjase constancia que la persona antes mencionada
no está sujeta a sumario administrativo, ni tiene cargos pen-
dientes.

Anótese, tómese razón, comuníquese y publíquese.-
SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de la Repú-
blica.- Felipe Kast Sommerhoff, Ministro de Planificación.

Lo que transcribe a usted para su conocimiento.- Saluda
a Ud., M. Soledad Arellano Schmidt, Subsecretaria de Plani-
ficación.


